
RESOLUCION DE DIRECCIÓN GENERAL N.º 045 -2024-DIGA/TC

      Lima, 28 de noviembre de 2024

VISTOS

El Informe Técnico N.° 053-2024-OSG/TC de fecha 27 de noviembre del 
2024 de la Oficina de Servicios Generales del Tribunal Constitucional, sobre la aprobación 
de donación de bienes muebles patrimoniales calificados como Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos; y,

CONSIDERANDO

Que, el Decreto Legislativo N.° 1439, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, tiene como finalidad desarrollar el Sistema Nacional de 
Abastecimiento y como finalidad establecer los principios, definiciones, composición, 
normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las 
actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y 
eficaz, promoviendo una gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la 
gestión por resultados, determinando como ente rector del sistema a la Dirección General 
de Abastecimiento DGA del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo N.° 1439, la 
Dirección General de Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economía y Finanzas es el 
ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento (SNA) y tiene entre sus funciones 
ejercer la máxima autoridad técnico-normativa de dicho sistema, aprobar la normatividad y 
los procedimientos que lo regulen, así como, programar, dirigir, coordinar, supervisar y 
evaluar la gestión de las actividades que lo componen;

Que, mediante Decreto Supremo N.° 217-2019-EF, se aprueba el 
Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1439, que establece que la DGA, en su calidad de 
ente rector del SNA, ejerce la función de regular la gestión y disposición de los bienes 
muebles e inmuebles que se encuentran bajo el ámbito del SNA;

Que, el artículo 8 del referido reglamento, señala que el componente

muebles patrimoniales e inmuebles de las entidades, en el marco de la Cadena de 
Abastecimiento Publico, a través del almacenamiento, distribución, mantenimiento y 
disposición final, a fin de optimizar su aprovechamiento para el logro de las metas u objetos 
estratégicos y operativos;

Que, cuando los bienes materia de disposición califiquen como Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE, se deberá aplicar la Directiva N.° 001-2020-

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
N.° 0008-2021-EF/54.01, a fin de prevenir impactos negativos en el medio ambiente y 
garantizar la trazabilidad del manejo de los mismos; 
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Que, de otro lado, el artículo 64 de Directiva N.° 006-2021-EF/54.01 

N.° 0015-2021-EF/54.01, define la 
Donación como el otorgamiento voluntario y a título gratuito de la propiedad de un bien 
mueble patrimonial a favor de una persona jurídica sin fines de lucro o instituciones 
religiosas;  

Que, la Directiva N.° 001-2020-EF/54.01 modificada con Resolución 
Directoral N.° 0008-2021-EF/54.01 de fecha 13 de mayo del 2021 regula: i) la baja de los 
bienes muebles calificados como RAEE; y, ii) el procedimiento para la donación de bienes 
muebles calificados como RAEE, con el propósito de prevenir impactos negativos en el 
medio ambiente y garantizar la trazabilidad del manejo de bienes calificados como RAEE;

Que,  de acuerdo al numeral 7.2 de la precitada Directiva, los bienes muebles 
calificados como RAEE deben ser donados a favor de algún Sistema de Manejo de RAEE 
siguiendo el procedimiento; siendo que, para iniciar el procedimiento de donación la entidad 
pública remite la resolución de baja y la relación de bienes muebles a la DGA para que lo 
publique en el portal institucional del MEF, a fin que en el plazo de diez (10) días hábiles, de 
acuerdo al cronograma publicado en dicho portal, los Sistemas de Manejo de RAEE 
presenten sus solicitudes de donación a la entidad titular de los bienes, conteniendo los 
requisitos señalados en el numeral 7.2.5 de la precitada Directiva;

Que, respecto al procedimiento para la donación de bienes muebles 
estatales calificados como RAEE, la Directiva N.° 001-2020-EF/54.01, modificada con 
Resolución Directoral N.º 0008-2021-EF/54.01, señala en el numeral 7.2.6 que en caso de 
pluralidad de Sistemas de Manejo de RAEE que presentan su solicitud de donatario, a fin 
de otorgar la donación se aplican los siguientes criterios de prelación:

a) A los Sistemas de Manejo de RAEE que hayan solicitado ser donatarios de 
bienes calificados como RAEE en procedimientos de donación anteriores 
ante la misma entidad y no hayan sido beneficiados.

b) A los Sistemas de Manejo de RAEE que hayan solicitado ser donatarios de 
bienes calificados como RAEE que no hayan sido beneficiados en el 
procedimiento de donación inmediato anterior.

c) A los Sistemas de Manejo de RAEE ubicados en la región se encuentran los 
bienes.

d) A los Sistemas de Manejo de RAEE determinados mediante sorteo, para lo 
cual se invita a un veedor del Órgano de Control Institucional. El sorteo se 
lleva a cabo aun en ausencia del veedor
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Que, según lo establece el numeral 7.2.10 de la Directiva en mención, una 
vez determinado el donatario, la oficina de control patrimonial de la entidad o la que haga 
sus veces, elabora el Informe Técnico recomendando la donación y remite el expediente 
administrativo a la Oficina de Administración para su evaluación, quien de encontrarlo 
conforme emite la Resolución que aprueba la donación a favor del Sistema de Manejo RAEE 
en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles contados a partir de la recepción del 
expediente administrativo;

Que, mediante Resolución de Dirección General N.° 039-2024-DIGA/TC, de 
fecha 24 de octubre de 2024, la Dirección General de Administración aprobó la baja de 
trescientos nueve (309) bienes muebles patrimoniales por la causal de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos  -
la Directiva N.° 001-2020- de Bienes 
Muebles Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
y su Anexo, modificada por Resolución Directoral N.° 0008-2021-EF/54.01 

Que, la Dirección General de Abastecimiento M.E.F., mediante                    
Oficio N.° 1265-2024-EF/54.05, enviado a la Dirección General de Administración, informa 
que se cumplió con realizar la publicación en el portal del Ministerio de Economía y Finanzas, 
remitiendo el enlace para su visualización;

Que, mediante Carta N.° 215/2023-ECORAEE de fecha 07 de noviembre del 
2023, el Sistema de Manejo RAEE: ECORAEE E.I.R.L con RUC 20608060546., solicitó la 
donación de bienes RAEE dados de baja mediante Resolución de Dirección General              
N.° 030-2023-DIGA/TC, la cual cumplía con los requisitos establecidos en el numeral 7.2.5 
de la Directiva N.° 001-2020-EF/54.01
Bienes Muebles Estatales Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

modificada con Resolución Directoral N.º 0008-2021-EF/54.01, sin embargo, no 
salió beneficiada según Resolución de Dirección General N.° 039-2023-DIGA/TC de fecha 
22 de diciembre del 2023

Que, mediante Informe N.° 004-2024-AERH-OSG/TC, con fecha 20 de 
noviembre de 2024, la Oficina de Servicios Generales Control Patrimonial, en 
cumplimiento con la normativa vigente recomienda que el Sistema de Manejo RAEE: 
ECORAEE E.I.R.L sea beneficiario de la donación de los bienes dados de baja mediante 
Resolución de Dirección General N.° 039-2024-DIGA/TC de fecha 24 de octubre del 2024, 
en cumplimiento a lo señalado en el numeral 7.2.6 acápite b) de la Directiva N.° 001-2020-

Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
Resolución Directoral N.° 0008-2021-EF/54.01

Que, mediante Informe Técnico N.° 053-2024-OSG/TC, emitido por la Oficina 
de Servicios Generales, señala que el Sistema de Manejo RAEE: ECORAEE E.I.R.L con 
RUC 20608060546, cumple con los requisitos establecidos en el numeral 7.2.5 de la
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Directiva N.° 001-2020-EF/54.01, por lo que recomienda la donación de trescientos nueve 
(309) bienes muebles patrimoniales dados de baja por la causal de
Eléctricos y Electrónicos  - N.° 039-
2024-DIGA/TC  por un valor libro de S/. 644,213.92, depreciación acumulada de S/. 
639,356.04 y valor neto de S/. 4,857.88

De, conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N.° 1439; 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, su Reglamento, aprobado por 
el Decreto Supremo N.° 217-2019-EF; Directiva N.° 001-2020-EF/54.01 aprobada con 
Resolución Directoral N.° 08-2020-EF/54.01 y modificada con Resolución Directoral N.° 
0008-2021-EF/54.01 y la Directiva N.° 0006-2021-

aprobada mediante Resolución Directoral N.° 0015-2021-EF/54.01; 

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar la donación de trescientos nueve (309)
bienes muebles patrimoniales calificados como RAEE, no útiles al Sistema Educativo, por 
un valor neto de S/. 4,857.88 (cuatro mil ochocientos cincuenta y siete y 88/100) que efectúa 
el Tribunal Constitucional a favor del Sistema de manejo RAEE: ECORAEE E.I.R.L con RUC 
20608060546; cuyas características se detallan en el Anexo N.° 01 que forma parte 
integrante de la presente Resolución de Dirección General.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Encargar a la Oficina de Servicios Generales 
efectuar la disposición final de los bienes muebles señalados en el Anexo N.° 01 de la 
presente Resolución, mediante suscripción del Acta de Entrega Recepción conjuntamente 
con el representante de ECORAEE E.I.R.L

ARTÍCULO TERCERO. - Encargar a la Oficina de Servicios Generales 
registrar la presente Resolución en el Módulo de Bienes Muebles del Sistema de Información 
Nacional de Bienes Estatales SINABIP, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que se suscribe el Acta de Entrega y Recepción de los 
bienes donados.

ARTÍCULO CUARTO. - Notificar la presente Resolución a la Dirección 
General de Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economía y Finanzas, a la empresa  
ECORAEE E.I.R.L, así como a la Oficina de Tecnologías de la Información y al Órgano de 
Control Institucional del Tribunal Constitucional, en el plazo máximo de tres (3) días hábiles 
siguientes a su emisión para los fines correspondientes. 

Regístrese y Comuníquese,






















